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Introducción 

 

Existen unas Tareas de Alto Riesgo (TAR) que dependiendo de su naturaleza o el lugar 

en el que se ejecuten, y de acuerdo a la exposición o intensidad que se encuentren presentes en el 

momento de llevar a cabo las actividades o tareas, pueden causar accidentes laborales severos y 

en el peor de los casos, mortales. En las TAR encontramos trabajos con: Espacios confinados, 

Alturas, Calor, Energías peligrosas y Sustancias químicas.  

Hay unas normativas que rigen este tipo de tareas, es por ello que a lo largo de este 

proyecto se tendrán en cuenta las normas nacionales e internacionales que apliquen para el 

diseño de los estándares correspondientes que brinden un control de las energías peligrosas 

dentro de la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P; y de esta manera prevenir accidentes que 

pudieran estar asociados con estas energías peligrosas que se liberen en las máquinas y/o equipos 

que se emplean en los procesos para el cumplimiento de los objetivos organizacionales. Todo 

esto con ayuda de las diferentes áreas de la empresa y en especial con los mismos trabajadores 

quienes estén ligados a este tipo de actividades; fomentando la participación y cooperación 

dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P es la empresa líder en la región en la prestación del 

servicio de gestión de residuos sólidos ordinarios y peligrosos; para estar posicionada en el 

mercado y brindar servicios de calidad, la empresa hace uso de máquinas y/o equipos que de una 

u otra manera liberan grandes cantidades de energía. Es por ello que la organización está 

dispuesta a asumir compromisos con el control de las energías peligrosas como tareas de alto 

riesgo que se encuentren dentro de sus procesos. 
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Comprometida con el proceso de mejora continua y de acuerdo al Sistema de Gestión 

Integrado (SGI), la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P establece desde la concepción de los 

proyectos, condiciones de trabajo seguro; aportando los recursos e infraestructura adecuados; 

gestionando los riesgos, para garantizar la salud de todos y cada uno de los colaboradores que 

son el recurso fundamental de la compañía. Acorde con sus lineamientos, la empresa busca 

cumplir con la normatividad vigente relacionada con las TAR; y específicamente en el control de 

las energías peligrosas, que es convincente con el proyecto. 

A lo largo del documento se llevará a cabo el diseño e implementación de los estándares 

que permitan controlar las energías peligrosas; identificando, recopilando y analizando 

información de las maquinarias y/o equipos que puedan liberar algún tipo de energía peligrosa y 

que pueda poner en riesgo la salud de los colaboradores. Lo que se busca es cumplir con los 

requisitos normativos y evitar sanciones, multas, costos directos e indirectos relacionados por un 

accidente originado por una mala gestión en el control de las energías peligrosas como TAR. 
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1. El problema 

 

1.1 Título 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTÁNDARES PARA EL CONTROL DE 

ENERGÍAS PELIGROSAS DE LAS MÁQUINAS Y/O EQUIPOS PRESENTES EN LA 

EMPRESA VEOLIA ASEO CÚCUTA S.A E.S.P BASADOS EN LA NORMA OSHA 29 CFR 

1910.147 

1.2 Planteamiento del problema 

En un estudio realizado por el sindicato UAW (United Auto Workers), el 20% de las 

muertes (83 de 414) que sucedieron entre sus miembros entre 1973 y 1995 se atribuyeron a 

procedimientos de control inadecuados de energía peligrosa, específicamente los procedimientos 

de bloqueo e identificación con etiquetas. Las fuentes de energía involucradas en estas muertes 

incluían energía cinética, potencial, eléctrica y térmica [UAW 1997]. 

Cuando se habla de energía peligrosa, se mencionan todas las formas de energía presentes 

en equipos, componentes o sistemas, que pueden representar un riesgo para la seguridad e 

integridad del personal, equipos o instalaciones. La energía peligrosa incluye movimiento 

mecánico, energía potencial o energía almacenada, energía eléctrica, energía térmica o 

reacciones químicas. Entre las fuentes de energía peligrosas más comunes, encontramos la 

electricidad, el movimiento mecánico, el aire comprimido y las altas o bajas temperaturas. 

En la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P existen algunos de estos tipos de energías 

peligrosas; el riesgo se percibe más latente de manera muy particular en el área de 

mantenimiento y el área de disposición final de la organización. Esto se debe a que son áreas 
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críticas o cuyas actividades contempladas desde el área de Prevención, Seguridad y Salud 

representan una valoración del riesgo muy elevada que se asocia a las energías peligrosas. Esto 

es debido a la maquinaria y/o equipos implementados para el cumplimiento de las actividades 

inherentes del área y específicamente del cargo. Verificando las estadísticas de accidentalidad e 

incidentes laborales de la organización, se identifica que durante los últimos cinco años, se han 

materializado cinco accidentes laborales importantes; y a pesar de que su frecuencia es muy baja, 

la gravedad que generan estos eventos a los indicadores y objetivos organizacionales es alta. 

La normativa tanto nacional como internacional ha determinado que este tipo de tareas 

son de alto riesgo, por ello es necesario que se deben implementar unos estándares de gestión que 

permitan prevenir accidentes asociados a estos peligros. El no cumplimiento de la normatividad 

aplicable en este tipo de TAR puede repercutir en la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P con 

sanciones, multas, y otros tipos de problemas legales con el Ministerio de Trabajo; es por ello 

que es necesario que la empresa tome los respectivos planes de acción que permitan diseñar y 

aplicar los estándares direccionados al control de las energías peligrosas. 

1.3 Formulación del problema 

¿De qué manera la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P puede controlar las energías 

peligrosas liberadas por las diferentes máquinas y/o equipos dentro de sus procesos y del mismo 

modo evitando accidentes graves y/o mortales para sus colaboradores?  
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1.4 Justificación 

1.4.1 A nivel de la organización. Con el diseño e implementación de los estándares para 

el control de las energías peligrosas en los diferentes procesos que existen dentro de la 

organización; la empresa puede identificar, analizar y evaluar las distintas clases de energía a las 

que se exponen sus colaboradores, incluyendo la severidad de las mismas. El fin de estos 

estándares es la prevención de accidentes graves y/o mortales que puedan estar asociados por 

liberaciones de cualquier clase de energía. Para Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P su recurso más 

importante es el factor humano, es por ello, que a través de este control se velará por la seguridad 

y salud de sus colaboradores. 

1.4.2 A nivel del estudiante. Con el desarrollo de este proyecto el estudiante podrá 

aplicar en un entorno real, conocimiento relacionado con la seguridad industrial y poner en 

práctica los conocimientos adquiridos durante su formación. Del mismo modo, desarrollar 

competencias, destrezas y habilidades que complementan la formación profesional del ingeniero 

industrial de la Universidad Francisco de Paula Santander.  

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general. Diseñar e implementar estándares para el control de energías 

peligrosas de las máquinas y/o equipos presentes en la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P. 

basados en la norma OSHA 29 CFR 1910.147. 

1.5.2 Objetivos específicos. Identificar y analizar de acuerdo al tipo de máquinas y/o 

equipos presentes dentro de los procesos de la organización las diferentes clases de energías 

peligrosas que estos liberen y que deben ser controladas. 
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Documentar la información requerida para el estándar de control de las energías 

peligrosas como: procedimientos, instructivos, manuales y/o formatos. 

Desarrollar e implementar la propuesta de los estándares para el control de energías 

peligrosas, a través del bloqueo y etiquetado de las máquinas y/o equipos basado en la norma 

OSHA 29 CFR 1910.147 

1.6 Alcance 

1.6.1 Alcances. El alcance definido de acuerdo con la jefatura del área de Prevención, 

Seguridad y Salud por parte de la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P, tiene previsto el 

desarrollo de los objetivos y las estrategias correspondientes para el diseño e implementación de 

los estándares que permitan controlar las energías peligrosas dentro de los procesos de la 

organización. 

1.7 Delimitaciones  

1.7.1 Delimitación espacial. El proyecto se realizará para la planta operativa y la planta 

de disposición final de la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. ubicadas en la Avenida 5 #3-

95 Barrio Latino y en el kilómetro 10 vía hacia Puerto Santander. Cúcuta, Norte de Santander, 

Colombia. 

1.7.2 Delimitación temporal. El tiempo que se usará para la realización de este proyecto 

es aproximadamente de 4 meses.  
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2. Marco referencial 

 

2.1 Antecedentes  

Para el desarrollo del presente proyecto se consultaron distintos trabajos de investigación 

a nivel nacional e internacional con el fin de que sirvan como referencia o aporten elementos 

significativos que se puedan implementar en la realización de la propuesta. Los proyectos se 

enuncian a continuación: 

Cadena Flórez, F (2019). Identificación y control de energías peligrosas de las máquinas 

y equipos presentes en el área de harinas de la planta el diamante de Distraves S.A.S. (Trabajo 

de grado de ingeniería mecánica) Universidad Pontificia Bolivariana, Floridablanca, Santander, 

Colombia. Recuperado de https://biblioteca.bucaramanga.upb.edu.co/docs/digital_38795.pdf* 

El siguiente proyecto de grado mediante práctica empresarial tiene como objetivo apoyar 

el plan de control de energías peligrosas de la planta industrial de Distraves S.A.S. Se tienen 

antecedentes de trabajo en diferentes zonas de la planta y se busca realizar una documentación 

que cubra la totalidad de la organización para facilitar la implementación de un estándar en 

cuestiones de mantenimiento, operación y limpieza de la maquinaría. En conjunto con ingenieros 

y coordinadores de mantenimiento, supervisores y coordinadores de salud y seguridad en el 

trabajo se crean documentos como hallazgos, planes de mejora, inventarios y fichas de bloqueo, 

según las normas nacionales e internacionales sugeridas y aprobadas por la administradora de 

riesgos laborales que presta sus servicios a la organización avícola. La finalidad del presente 

trabajo es contribuir en la prevención y el control efectivo de incidentes y accidentes laborales en 

el complejo industrial. 
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El proyecto realizado en la empresa Distraves S.A.S del municipio de Floridablanca, 

Santander; sirve como referente para llevar a cabo el desarrollo del primer objetivo, en donde se 

busca analizar los diferentes tipos de energía presentes en las maquinarias y/o equipos de los 

diferentes procesos de la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P; haciendo uso de un formato en 

el que se puede suministrar el nombre del equipo, fuente de energía, señalización, puntos de 

aseguramiento, planes de acción de acuerdo a la identificación y valoración de las maquinarias 

y/o equipo, etc.  

Romero Delgado, D (2015). Diseño de un plan de seguridad en máquinas y control de 

energías peligrosas en la línea de fabricación de shampoo de una industria cosmética. (Trabajo 

para optar por el título de Magister en Seguridad y Salud Ocupacional) Universidad Internacional 

SEK. Quito, Ecuador. Recuperado de 

https://repositorio.uisek.edu.ec/bitstream/123456789/1327/1/Dise%C3%B1o%20de%20un%20pl

an%20de%20seguridad%20en%20m%C3%A1quinas%20y%20control%20de%20energ%C3%A

Das%20peligrosas%20en%20la%20l%C3%ADnea%20de%20fabricaci%C3%B3n%20de%20Sh

ampoo%20de%20una%20Industria%20Cosm%C3%A9tica.pdf* 

En la presente tesis se desarrolló un Plan de Seguridad en máquinas y control de energías 

peligrosas en la línea de fabricación de shampoo de una industria cosmética, basado en el 

Decreto Ejecutivo 2393 y en la norma OSHA 1910.147, con la finalidad de fomentar una cultura 

de prevención en la empresa donde se diseñó el programa. Con la conformación de un equipo 

multidisciplinario y la aplicación del método HAZOP, se inició el análisis de las diferentes 

etapas del proceso de fabricación, luego se realizó la identificación de los peligros y evaluación 

de los riesgos mecánicos con la aplicación del método de William Fine; se aplicó también listas 

de chequeo de la NTP 325 y del Decreto Supremo 48 para evaluar las condiciones generales de 

seguridad de las máquinas; en donde se evidenciaron hallazgos (no cumplimientos), los que 
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fueron tomados para realizar una comparación con los requisitos del Decreto Ejecutivo 2393. 

Posteriormente, se identificó los puntos de control de bloqueo y etiquetado de fuentes de energía 

(LO/TO) y los puntos de aplicación de dispositivos de seguridad a los riesgos considerados como 

importantes. Se definió las necesidades de dispositivos de seguridad y dispositivos de bloqueo y 

etiquetado aplicables al programa propuesto. Se planteó un presupuesto de inversión con el 

costeo respectivo para la implementación del programa. Finalmente, se realizó una nueva 

evaluación de riesgos para determinar el riesgo residual y evidenciar que con la aplicación del 

presente programa se verá disminuida la probabilidad de ocurrencia de accidentes, por lo que 

consecuentemente el riesgo disminuirá. 

El proyecto realizado en la industria cosmética ubicada en la ciudad de Quito, Ecuador; 

presenta factores de relación que aportan de manera significativa para el desarrollo de la 

propuesta. En primera instancia sirve como base para el desarrollo del segundo objetivo y del 

mismo modo, aportando una matriz para la consolidación de las estrategias contempladas en la 

respectiva identificación y análisis de las maquinarias y/o equipos dentro de la organización. 

Escobar Obregón, A (2017). Propuesta de un programa de control de energías 

peligrosas en las máquinas y sistemas, a cargo del Departamento de Mantenimiento de Aeris 

Holding Costa Rica, basado en la norma OSHA 29 CFR 1910.147. (Trabajo de grado para optar 

por el título de Bachiller en Ingeniería en Seguridad Laboral e Higiene Ambiental) Escuela 

Ingeniería en Seguridad Laboral e Higiene Ambiental de Costa Rica. Recuperado de 

https://repositoriotec.tec.ac.cr/bitstream/handle/2238/9710/propuesta_programa_control_energ%

C3%ADas_peligrosas.pdf?sequence=1&isAllowed=y* 

El presente documento desarrolla la propuesta de un programa de control de energías 

peligrosas para prevenir accidentes laborales por el contacto con los puntos de operación de las 

máquinas y sistemas durante los mantenimientos, bajo la responsabilidad del Departamento de 
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Mantenimiento de Aeris Holding Costa Rica en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

(AIJS). 

Mediante el diagnóstico, se determinó que ocho de las agrupaciones de los equipos 

utilizan más de una energía en su funcionamiento, clasificándolos como máquinas complejas. 

Respecto a los factores influyentes en la posible liberación de energías peligrosas, se 

identificaron las causas principales: dimensiones de los activos, ubicación y complejidad de las 

máquinas. Por último, se evidenció la ausencia de procedimientos de bloqueo y etiquetado. De 

tal manera, la alternativa de solución incluye procedimientos simples y complejos, dichos 

procedimientos se concentran en una aplicación computacional; asimismo, establece las 

capacitaciones focalizadas en la importancia de la terminología, los procedimientos, tipos de 

dispositivos y sus usos, además cada sesión de capacitación posee evaluaciones. Por último, se 

planteó las herramientas para el análisis de incidentes y accidentes, la evaluación, mejora y 

control del programa. 

El proyecto realizado en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría de Costa Rica, 

sirve como base para la el desarrollo del tercer objetivo y de la misma manera para el primer y 

segundo objetivo; aplicando el método LockOut / TagOut (LOTO) y listas de chequeo basadas 

en la norma OSHA 29 CFR 1910.147. 

2.2 Marco contextual 

2.2.1 Logo 

 

Figura 1. Logo de la empresa Veolia Aseo Cúcuta 
Fuente: Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. 
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2.2.2 Quiénes somos. Veolia es una multinacional francesa, es una compañía que tiene 

estatus y reconocimientos a nivel mundial por prestar servicios de calidad y en pro del medio 

ambiente.  

Somos una empresa de servicios medioambientales, especializada en la gestión integral 

de agua y residuos. Operamos en Latinoamérica a través de una amplia red de delegaciones y 

empresas locales. 

El proyecto se realizará en la empresa líder en la gestión de residuos del departamento de 

Norte de Santander llamada Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. Actualmente la empresa cuenta con 

cuatro sedes en la ciudad: Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) en la Av. 5a # 

8N-09 Zona Industrial; zona administrativa en la Av. 4A #8- 57 Zona Industrial; zona operativa 

en la Av. 5 # 3-95 Barrio Latino y el Parque Tecnológico Ambiental Guayabal (PTAG) en el 

kilómetro 10 de la vía hacia Puerto Santander. 

2.2.3 Propósito. El propósito de la compañía es contribuir al progreso humano al 

comprometerse firmemente con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para lograr un futuro mejor y más sostenible 

para todos. Es con este objetivo en mente que Veolia se propone la tarea de “Renovar el mundo” 

a través de sus negocios de servicios ambientales, ayudando a sus clientes a afrontar sus retos 

medioambientales. 

2.2.4 Misión.  Renovar el mundo, ayudando a nuestros clientes a afrontar sus retos 

medioambientales y de sostenibilidad en la gestión de la energía, el agua y los residuos. 
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2.2.5 Visión. Ser aliado estratégico de nuestros clientes; aportando soluciones sostenibles 

e innovadoras; y contribuyendo al acceso, la preservación y la renovación de los recursos. 

2.2.6 Valores corporativos. En Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P existen unos valores 

corporativos, los cuales se consignan a continuación: 

Tabla 1. Valores corporativos de Veolia 

Responsabilidad Veolia compromete su responsabilidad 

en favor del desarrollo armonioso de los 

territorios y la mejora de las condiciones de 

vida de las poblaciones y conservación del 

medio ambiente. Internamente, el desarrollo de 

las habilidades de sus empleados y la 

protección de su salud y seguridad en el 

trabajo son una prioridad del Grupo. 

Solidaridad Todas las actividades de Veolia están 

al servicio de intereses colectivos y 

compartidos por nuestros grupos de interés 

porque buscamos las soluciones de servicios 

esenciales para todos. 

Respeto El respeto es transversal en todas 

nuestras acciones: cada empleado de Veolia 

respeta la legalidad, la guía ética y las reglas 

internas del Grupo y también a las otras 

personas. 

Innovación La innovación es el centro de la 

estrategia de Veolia: innovamos buscando 

soluciones sostenibles para nuestros clientes, 

el medio ambiente y la sociedad. 

Compromiso con el cliente El compromiso con el Cliente de 

Veolia va más allá de la mejora continua de la 

eficiencia y la calidad de sus servicios. Se trata 

de prestar estos servicios con transparencia y 

ética para que podamos construir relaciones de 

confianza perdurables. 
Fuente: Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. 
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2.2.7 Mapa de procesos. En Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P el mapa de procesos interno, 

se encuentra determinado de la siguiente manera:  

 

Figura 2.Mapa de procesos de Veolia Aseo Cúcuta 
Fuente: Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. 

2.2.8 Organigrama. En Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P de manera jerárquica su 

organigrama se encuentra estructurado de la siguiente manera: 
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Figura 3. Organigrama de Veolia Aseo Cúcuta 
Fuente: Veolia Aseo Cúcuta S.A. E.S.P. 

2.2.9 Servicios. Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P está posicionada en el mercado de la 

gestión de los residuos sólidos ordinarios en el municipio de Cúcuta, Los Patios y Villa del 

Rosario; en este último presta el servicio al 50% de la población, mientras que a los dos primeros 

presta el servicio al 100% de la población. Entre el portafolio de servicios que brinda la 

compañía se encuentran: barrido y limpieza de áreas públicas, corte de césped, recolección y 

transportes de residuos ordinarios, hospitalarios y peligrosos, clasificación y aprovechamiento, 

almacenamiento temporal, tratamiento y disposición final de residuos ordinarios y peligrosos. 

2.3 Marco teórico 

Para el desarrollo del proyecto se han consultado diversos modelos, teorías, metodologías 

e instrumentos que exponen diversos autores y que están relacionados con la temática objeto de 

estudio. 

Durante la realización de los respectivos mantenimientos preventivos o correctivos de las 

máquinas y/o equipos se deben articular acciones técnicas, administrativas y de gestión; que van 
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encaminadas a proteger la integridad de los colaboradores que se puedan ver involucrados en 

posibles fallos o deterioros de las máquinas y/o equipos. Entre las principales actividades de 

mantenimiento se encuentran: revisión, sustitución de piezas, reparación ajuste, detección de 

fallos e inspección. 

En todas las áreas de trabajo de las organizaciones se realiza cualquier tipo de 

mantenimiento que va desde cambios de cartuchos de una impresora, el cambio de una lámpara, 

limpieza de aires acondicionados; hasta inspecciones periódicas de una estación eléctrica.  No 

solo el personal técnico en mantenimiento es quien está expuesto a los riesgos asociados a tales 

actividades. Independientemente del tipo de actividad de mantenimiento que se realice, se puede 

tener un gran impacto en la seguridad y salud, tal y como se menciona a continuación: 

* En la ejecución del proceso de mantenimiento pueden producirse accidentes o lesiones: 

los trabajadores que realizan tareas de mantenimiento de maquinaria pueden resultar lesionados 

si la máquina se pone en funcionamiento por accidente; pueden estar expuestos a radiaciones o a 

sustancias peligrosas; pueden ser golpeados por partes móviles de la máquina o estar en riesgo de 

desarrollar trastornos musculoesqueléticos. 

* Un mantenimiento deficiente puede ocasionar problemas de seguridad: si se utilizan 

piezas incorrectas en los trabajos de sustitución o reparación, pudiendo incluso ocasionar 

accidentes graves y lesiones a los trabajadores así como daños en el equipo. 

La Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo menciona cinco reglas 

fundamentales para garantizar un mantenimiento seguro: 

1. Planificar el mantenimiento 

 Realizar una evaluación de los riesgos asociados a la actividad. Primero, definir el 

alcance de la tarea (Que hay que hacer, Cuánto tiempo es necesario para la actividad, En qué 

medida se verán afectados otros trabajadores); Segundo, la identificación de los riesgos; Tercero, 
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que se requiere para realizar la actividad (Capacidades, Cuántos y quiénes lo van a realizar, Cuál 

es la función de cada colaborador); Cuarto, acceso seguro a la zona de trabajo y las rutas de 

evacuación; Quinto, la formación e información que se debe proporcionar a los trabajadores, 

procedimientos a seguir, “cadena de mandos”, etc. 

2. Trabajar en un entorno saludable 

 Se debe aplicar los procedimientos que se desarrollen en la fase de planificación. Por 

ejemplo, deberá interrumpirse el suministro eléctrico del equipo en el que se esté trabajando y 

activarse el sistema de bloqueo que se haya establecido. Deberá colocarse la tarjeta de 

advertencia (con la fecha y la hora en que se ha bloqueado la máquina y el nombre de la persona 

autorizada para desbloquearla). De este modo, nadie podrá poner en peligro la seguridad de la 

persona que está realizando el mantenimiento encendiendo la máquina de forma accidental, 

quien también podría verse afectada si, por ejemplo, la máquina no está en un estado de 

funcionamiento seguro (por ejemplo, si se han retirado los dispositivos de protección).   

3. Utilizar los equipos adecuados 

 Los trabajadores que realizan tareas de mantenimiento deberán contar con herramientas y 

equipos adecuados, que pueden variar en función de las características de cada tarea. 

4. Llevar a cabo el mantenimiento de acuerdo con el Plan de Trabajo establecido 

 El plan de trabajo deberá cumplirse aun cuando los trabajos de mantenimiento se realicen 

en condiciones de presión temporal: los atajos e improvisaciones pueden resultar muy costosos y 

ocasionar accidentes, lesiones o daños a la propiedad. 

5. Revisar el trabajo  

 La revisión resulta fundamental para garantizar que se ha realizado la tarea en su 

totalidad, que el objeto de mantenimiento está en un estado seguro y que todos los residuos 

generados se han limpiado. Una vez que se ha revisado todo y que se ha corroborado que el 



28 

 

 

 

estado es seguro, puede constatarse que ha finalizado el trabajo, retirarse los dispositivos de 

bloqueo, y notificarlo a los supervisores y a los demás trabajadores. 

Energía. Según Zandanel (2016) afirma que: la energía es la capacidad que tiene la 

materia de producir trabajo, tiene la característica de manifestarse en diferentes maneras y 

transformarse de una forma de energía en otra, dentro de un mismo sistema. Las fuentes de 

energía que alimentan la potencia de la máquina se denominan fuentes de energía primarias 

(eléctrica, hidráulica y mecánica), mientras que las energías que pueden permanecer almacenadas 

se denominan energías secundarias o residuales (Westcott Company, 1995); en general, estas 

energías tienen el potencial de lesionar a las personas y/o dañar las instalaciones (Henao, 2014). 

 

Según la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) Suramericana (2018) define a la 

energía con: 

 

La energía es una propiedad asociada a los objetos y sustancias y se manifiesta en las 

transformaciones que ocurren en la naturaleza y en los cambios físicos tales como elevar un 

objeto, transportarlo, deformarlo o calentarlo. De igual manera, la energía está presente también 

en los cambios químicos, como al quemar un trozo de madera o en la descomposición de agua 

mediante la corriente eléctrica. Usar la energía de manera eficiente y segura aporta al logro de los 

resultados de la organización. Como la energía está asociada a las transformaciones de la materia, 

entonces es inherente a los diferentes procesos productivos. 

El uso racional e integral de la energía se debe abordar en la actualidad de manera 

multidimensional como se observa en la siguiente imagen: 
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Figura 4. Dimensiones para abordar el uso de la energía en los procesos productivos 
Fuente: ARL Sura, 2018. 

 

Formas de energías peligrosas. La energía se puede clasificar en diferentes tipos, y es 

por ello que los colaboradores dentro de las organizaciones se ven expuestos a estas energías 

peligrosas. Según la NIOSH (1983) un programa global para el control de energías peligrosas 

debe responder a todas las formas de energía peligrosa:  

● Energía cinética (mecánica) en las piezas móviles de los sistemas mecánicos 

● Energía potencial almacenada en recipientes a presión, tanques de gas, sistemas hidráulicos o 

neumáticos y resortes (la energía potencial se puede liberar en forma de energía cinética 

peligrosa) 

● Energía eléctrica de la corriente eléctrica generada, de fuentes estáticas o de dispositivos de 

almacenamiento eléctrico (como por ejemplo baterías o capacitores) 

● Energía térmica (temperatura alta o baja) que resulta de trabajo mecánico, de radiación, de 

reacciones químicas o de resistencia eléctrica 
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 Norma OSHA 29 CFR 1910.147.  Los empleados que revisan o mantienen máquinas o 

equipos pueden quedar expuestos a graves lesiones físicas o fallecer si no se controla 

adecuadamente la energía peligrosa. Es por ello que los colaboradores necesitan ser capacitados 

para asegurarse de que conocen, comprenden y siguen las disposiciones aplicables de los 

procedimientos de control de energía peligrosa. Tales capacitaciones deben cubrir por lo menos 

tres áreas: el programa de control de energía del empleador; los elementos de procedimientos de 

control de energía pertinentes a los deberes y a la asignación del empleado y los diferentes 

requisitos de la norma de OSHA asociados con el candado y etiqueta. 

2.4 Marco conceptual  

A lo largo de todo el proyecto se utilizan ciertos conceptos, los cuales se definen a 

continuación para que el lector pueda comprender de manera más sencilla la información: 

Accidente de trabajo. Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 

del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte. (SGRL, Ley 1562 de 2012) 

Amenaza. Se define como la probabilidad de ocurrencia de un suceso potencialmente 

desastroso, durante cierto período de tiempo en un sitio dado. 

Aseguramiento de equipo o cierre. Usualmente se habla de “cierres eléctricos” porque 

es en los interruptores eléctricos donde el procedimiento de candados y tarjetas se utiliza más 

comúnmente, pero también se utiliza para controlar otras formas de fuerza tales como aire 

comprimido, vapor y líquidos. 

Bloqueo/Tarjeteo. Procedimiento para controlar la liberación de energía peligrosa y un 

sistema para proteger contra el funcionamiento accidental del equipo mientras se realiza 

mantenimiento o servicio. 
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Candado de seguridad y etiquetas. Dispositivos de seguridad requeridos para bloquear 

y etiquetar únicamente equipos de control de energías peligrosas bajo procedimientos de bloqueo 

y etiquetado. 

Control. Medida implementada con el fin de minimizar la ocurrencia de eventos que 

generen pérdidas. 

Control de energía peligrosa. Método para controlar las energías peligrosas para tener 

un acceso seguro a un equipo o instalación Es un método que se aplica de manera sistemática 

evitando la activación involuntaria de un equipo, o que se libere energía de forma incontrolada, 

cuando se realizan actividades de mantenimiento cerca de los puntos peligrosos de las máquinas. 

Energía. Es movimiento o la posibilidad de que haya movimiento. Esta puede venir de 

dos tipos: energía cinética y energía potencial. 

Energía Peligrosa. Cualquier clase de energía ya sea química, eléctrica, gravitatoria, 

hidráulica, mecánica, neumática, radiante, térmica o de otro tipo que, si se encuentra fuera de 

control, adquiere tal magnitud que puede causar lesiones a las personas o daños materiales. 

Energizada/o. Máquina o Equipo conectado a una fuente de energía y que contenga 

energía residual o almacenada. 

Energía residual. Son aquellas fuentes de energía de origen natural o industrial o la 

pérdida de energía térmica que no se aprovechan. Estas fuentes de energía pueden ser liberadas 

durante un proceso industrial. 

Etiquetado.  Instalar una tarjeta de bloqueo en un equipo de control de energía con el fin 

de indicar que este está siendo bloqueado intencionalmente y que no puede ser operado, iniciado 

o energizado hasta que la tarjeta sea removida. 

LockOut/TagOut. También conocido como LOTO. Es el procedimiento para el control 

de energías peligrosas; LOTO está preparado para controlar las siguientes energías: eléctrica, 
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neumática, hidráulica, mecánica, productos químicos (líquido o gas), térmica, sustancias y 

superficies calientes, gravitacional, equipos u objetos suspendidos que podrían caerse y quedar 

destrozados, otra energía almacenada, y volante detenido a mitad del movimiento, electricidad 

residual que hay que purgar. 

Máquina. Es un dispositivo creado por el ser humano para facilitar el trabajo y reducir el 

esfuerzo. Se caracteriza porque necesita energía para funcionar, transmite o transforma dicha 

energía y es capaz de producir distintos efectos (movimiento, sonido, luz, calor, etc.). 

Resguardo o Guarda. Elemento de una máquina utilizado específicamente para 

garantizar la protección mediante una barrera material. Dependiendo de su forma, un resguardo 

puede ser denominado: carcasa, cubierta, pantalla, puerta, envolvente, etc. 

Riesgo. Es la evaluación de las consecuencias de un peligro, expresada en términos de 

probabilidad y severidad, tomando como referencia la peor condición previsible.  

Tarea de alto riesgo. Aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la 

disminución de la expectativa de vida saludable, independiente de las condiciones en las cuales 

se efectúe el trabajo, o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión 

de su trabajo. 

Trabajo energizado. Trabajos de comisionado, puesta en marcha, troubleshooting y 

otros donde se tenga que ejecutar la tarea en presencia de cualquier tipo de energía. 

2.5 Marco legal  

Para el diseño de los estándares para el control de energías peligrosas, están 

fundamentados en las normativas nacionales e internacionales; es por ello que para la realización 

de este proyecto se tendrá en cuenta el siguiente marco jurídico: 
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Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Trabajo. 

Resolución 0312 de 2019. Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

Resolución 2400 de 1979. Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

OSHA 29 CFR 1910.147.  Norma sobre el Control de energías peligrosas trata de las 

prácticas y de los procedimientos necesarios para la desactivación de maquinaria o equipo, con el 

fin de evitar la emisión de energía peligrosa durante las actividades de revisión y mantenimiento 

realizadas por los empleados. 

ANSI/ASSP Z244.1-2016. Esta norma establece requisitos para el control de energía 

peligrosa asociada con máquinas, equipos o procesos que podrían causar daños al personal. 

ISO 12100: 2010. Seguridad de la maquinaria - Principios generales de diseño - 

Evaluación de riesgos y reducción de riesgos. 

NTC 4116. Seguridad industrial. Metodología para el análisis de tareas 

NTP 235. Medidas de seguridad en máquinas: criterios de selección  
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3. Diseño metodológico 

 

3.1 Tipo de investigación   

El tipo de investigación será descriptiva, cuantitativa y evaluativa, ya que la información 

necesaria se recopilará por medio de formatos o listas de verificación y observación de los 

procesos de la empresa.  Según Hernández (2006):  

Los estudios descriptivos son útiles para mostrar con precisión los ángulos o dimensiones de un 

fenómeno, suceso, comunidad, contexto o situación. En esta clase de estudios el investigador debe 

ser capaz de definir, o al menos visualizar, qué se medirá (qué conceptos, variables, componentes, 

etc.) y sobre qué o quiénes se recolectarán los datos (personas, grupos, comunidades, objetos, 

animales, hechos). (p.92) 

Partiendo de la problemática planteada en el proyecto, se debe identificar y analizar el 

tipo de energías que se liberan de las máquinas y/o equipos, haciendo uso de listas de 

verificación y observación directa de los procesos. Es por ello que el tipo de investigación es 

acorde con el proyecto. 

3.2 Población y muestra  

3.2.1 Población. La población objeto de estudio, está conformada por cada una de las 

actividades que para su cumplimiento se deba hacer uso de una máquina y/o equipo que pueda 

liberar energías peligrosas y poner en riesgo la integridad de los colaboradores de Veolia Aseo 

Cúcuta S.A E.S.P.  
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3.2.2 Muestra. Para determinar los estándares de control de las energías peligrosas de las 

máquinas y/o equipos dentro de la organización, se tomarán como muestras representativas las 

áreas de Mantenimiento y Disposición final; Esto es debido a que en estas dos áreas se 

encuentran concentradas la mayoría de las máquinas y/o equipos críticos. Después de esto, se 

puede hacer la adecuación para el resto de áreas que lo ameriten. 

3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el desarrollo del proyecto se tiene previsto utilizar fuentes de información primaria y 

secundaria.  

3.3.1 Fuentes primarias. Se refieren a las fuentes que generan y aportan información de 

primera mano para el desarrollo del proyecto. Para la realización de la identificación y análisis de 

las máquinas y/o equipos, se contará con la ayuda de mantenimiento quienes son los que más 

conocen el funcionamiento de los mecanismos y los riesgos asociados a estos. Para esta 

caracterización se implementará un formato que permita suministrar la información pertinente. 

3.3.2 Fuente secundaria. Entre las fuentes secundarias que servirán de apoyo para la 

realización del proyecto, se consultará información relacionada con los procedimientos, 

instructivos, formatos que se relacionen al control de energías peligrosas y en caso de que estos 

requieran actualización, generar las correcciones pertinentes. 

3.4 Análisis de la información 

Una vez recolectada la información que ha sido consignada en el formato, se procede a 

realizar los respectivos análisis para que la organización tome los planes de acción acordes con 

las necesidades identificadas en la caracterización. 
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4. Desarrollo de la pasantía 

4.1 Identificación y análisis de las diferentes máquinas y/o equipos presentes en los 

diferentes procesos de la empresa Veolia Aseo Cúcuta SA ESP y los diferentes tipos de 

energías que estos liberen y deben ser controladas. 

Para el desarrollo del presente objetivo se plantearon cinco actividades, en donde 

básicamente el estudiante consultó los diferentes tipos de energías que pueden liberar los equipos 

y/o máquinas, y del mismo modo, indagó sobre los métodos más efectivos para el control de 

estas energías residuales. 

4.1.1 Investigación de diferentes documentos para el diseño de los estándares de 

control de las energías peligrosas. En compañía de la ARL SURA, el estudiante recibe las 

respectivas capacitaciones y formaciones para la identificación y el control de los diferentes tipos 

de energías que liberan las diferentes máquinas y/o equipos en la organización (Ver anexo 1). 

Se identifican los diferentes tipos de energías que se pueden ser liberadas por los 

diferentes equipos y/o máquinas: 

1. Eléctrica 

2. Mecánica 

3. Neumática 

4. Hidráulica 

5. Química 

6. Gravitatoria 

7. Térmica 

8. Cinética 

9. Acústica 
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4.1.2 Análisis de la normatividad aplicable. De acuerdo a la Norma OSHA 29 

CFR1910.147 existen una serie de requisitos que los empleadores deben cumplir, cuando sus 

colaboradores se encuentren expuestos a energías peligrosas bien sea por inspección 

mantenimiento en equipos y máquinas. Tales requisitos se mencionan a continuación:  

● Desarrollo, implementación y aplicación de un programa de control de energía. 

● Uso de equipo de candado que se puede cerrar. Equipos de etiqueta pueden utilizarse en 

vez de equipo de candado únicamente si el programa de etiqueta brinda protección al empleado 

equivalente al que brinda el programa de candado. 

● Cerciorarse que el equipo nuevo o revisado pueda quedar cerrado. 

● Desarrollo, implementación y aplicación de un programa de etiqueta eficaz si las 

máquinas o el equipo no pueden cerrarse. 

● Desarrollo, documentación, implementación y aplicación de procedimientos de control 

de energía. 

● Uso único de candado y etiqueta autorizados para un equipo o una maquinaria 

particular y cerciorarse de que son durables, normalizados e importantes. 

● Cerciorarse de que los equipos de candado y etiqueta identifican a los usuarios 

individuales. 

● Establecimiento de una política en la que se permita únicamente al empleado que aplicó 

el candado y etiqueta a que pueda desmontarlo. 

● Inspeccionar como mínimo una vez al año los procedimientos de control de energía. 

● Proveer adiestramiento eficaz como establecido para todos los empleados cubiertos por 

la norma. 

● Cumplir con las disposiciones adicionales de control de energía en las normas de 

OSHA cuando se deba comprobar el funcionamiento o desplazar, máquinas o equipo, cuando 
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contratistas trabajan en el sitio, en situaciones de candado de grupo y durante cambios de turno o 

de personal. 

4.1.3 Creación del formato para la identificación de las máquinas y/o equipos. En un 

principio se tenía determinado un formato para la identificación y análisis de los diferentes tipos 

de energías peligrosas, pero por directriz de la organización y por asesoría de la ARL SURA se 

optó por utilizar dos formatos distintos: 

El primer formato es el de identificación de las máquinas y equipos, en donde se hace una 

breve descripción de la actividad, el personal que se encuentra expuesto a las diferentes clases de 

energía peligrosa, el tipo de máquina y equipo que se requiere para realizar la tarea; y ya por 

último en un decágono se mencionan las energías peligrosas que se encuentran, tal y como se 

muestra a continuación: 
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Por otro lado, en el segundo formato se consigna todo lo referente al análisis de cada 

una de las distintas clases de energías peligrosas identificadas previamente, se determinan 

intervenciones en la fuente, el medio o en los trabajadores, tales como: Eliminación, Controles 

(Bloqueo y Etiquetado) o Elementos de Protección Personal, Individual o Colectivo. Tal y 

como se muestra a continuación:
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4.1.4 Implementación del formato para la identificación de las máquinas y/o equipos. Se 

procede a implementar el formato de para la identificación de las energías peligrosas que están 

asociadas a diferentes máquinas y/o equipos, se realizan análisis de las  actividades asociadas con 

estos equipos y máquinas, finalmente se consigna el registro correspondiente para su posterior 

análisis (Ver anexo 2). 

4.1.5 Análisis de la información recopilada. Una vez finalizada y consignada la 

información referente a la identificación de las máquinas y equipos, se procede a realizar      su 

respectivo análisis (Ver anexo 3). 

 

4.2 Documentación de la información requerida para el estándar de control de las energías 

peligrosas. 

El presente objetivo se compone de dos actividades en donde la primera busca recopilar toda 

la información documentada (registros) que tiene la organización, referentes al  control de las 

energías peligrosas; y la segunda actividad busca actualizar o crear la información de ser necesario, 

buscando siempre la mejora continua dentro de los procesos de la compañía. 
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4.2.1 Revisión de la documentación de la empresa en la gestión del control de energías 

peligrosas. Durante el desarrollo de esta actividad, se evidenció que la organización no contaba con 

el procedimiento que establece el control de las energías peligrosas, y que lo más cercano a esto es 

el instructivo estándar de seguridad para herramientas. 

4.2.2 Creación y/o actualización de la documentación organizacional. De acuerdo a lo 

evidenciado en el ítem anterior, el estudiante procede a apoyar en el desarrollo del procedimiento 

para el control de las energías peligrosas (Ver anexo 4) en donde se consigna toda la información 

pertinente para implementar el control de las energías, en dicho procedimiento se definen el personal 

autorizado, el personal afectado, las definiciones, las respectivas convenciones para las distintas 

clases de energías, y se da una secuencia de pasos a seguir, para el control de las diversas energías 

presentes en los equipos y máquinas. 

De la misma manera el estudiante apoya la actualización del instructivo de las herramientas 

(Ver anexo 5.), en donde se incluyen máquinas y equipos tales como: el Niftylift, pulidora, taladro, 

esmeril, la compactadora industrial, etc. Adicional a esto se dictan otras disposiciones como 

condiciones de seguridad para el operario, para el uso de la herramienta, EPP’s y EGTAR (Estándar 

de Gestión para Tareas de Alto de Riesgo) aplicable. 

4.3 Desarrollar e implementar la propuesta de los estándares para el control de energías 

peligrosas, a través del bloqueo y etiquetado de las máquinas y/o equipos basados en la norma 

OSHA 29 CFR 1910.147. 

Debido a que la implementación requiere una inversión económica y no está en los alcances 

del estudiante, se le hace una sugerencia a la empresa para adquirir unos dispositivos de bloqueo 

para el control de la energía peligrosas, y el proceso de comprar de la compañía es algo demorado. 

En este orden de ideas se adjunta un correo como forma de la implementación del estudiante, en 

donde se solicitan los respectivos equipos de bloqueo. (Ver anexo 6.)  
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5. Conclusiones 

A través de la consulta de la norma OSHA 29 CFR 1910.147 se logró determinar los 

requisitos que debe cumplir la organización para la prevención de accidentes que pudieran ser 

generados por la liberación de las energías peligrosas presentes en máquinas y/o equipos durante las 

inspecciones o mantenimientos de los mismos; y de esta manera identificar e implementar los 

distintos sistemas de bloqueo y etiquetado para el control de las energías peligrosas. 

 

De acuerdo con lo identificado y analizado, las tareas que parecen rutinarias e inofensivas 

están integradas por una o más clases de energías peligrosas que en cualquier momento pudieran 

liberarse y generar eventos adversos en los colaboradores que interactúan                                                                con las mismas. Es por 

ello que, con la implementación del programa para el control de las energías, se espera que 

prevengan eventos laborales a la población expuesta bien sea de forma directa o indirecta. 

 

Se evidencia el compromiso de la organización al crear procedimientos, instructivos, 

acondicionar espacios, escenarios, formaciones, capacitaciones y demás; para todos los involucrados 

directos (personal autorizado) e indirectos (personal supervisor) con las actividades de alto riesgo 

que están asociadas a la interacción con energías peligrosas.  

 

Las actividades del área de mantenimiento de la empresa Veolia Aseo Cúcuta S.A E.S.P son 

de una u otra forma tareas de alto riesgo, en donde en ellas se integran los factores necesarios para 

que se presenten eventos mortales y/o fatales, bien sea generados por factores humanos, 

organizacionales y técnicos. 

 
Finalmente, con el estándar de seguridad para herramientas, equipos y máquinas se loga 

caracterizar más del 95% de las mismas, en donde la razón de ser de dicho documento es brindar a 

los colaboradores los requisitos, conocimientos y demás que se deben tener en cuenta al operar 
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cada herramienta, equipo y/o máquina. 
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6. Recomendaciones 

Garantizar el cumplimiento del procedimiento para el control de las energías peligrosas, y 

del mismo modo, los recursos económicos para adquirir los equipos, dispositivos, etiquetas y demás 

elementos necesarios para la implementación del sistema LOTO en los distintos equipos y/o 

máquinas dentro de la organización. 

Involucrar a los líderes del proceso de gestión de mantenimiento, para que desde la dirección 

del área se hable el mismo lenguaje de prevención, seguridad y salud de los colaboradores. 

Continuar con la ejecución de espacios destinados a la formación y capacitación del personal 

directo e indirecto, en donde se realicen las respectivas sensibilizaciones de los riesgos asociados a 

las actividades que se ejecutan y las posibles consecuencias que se pudieran presentar en caso de que 

se materialicen los riesgos latentes. 

En lo posible, como mínimo una vez al año o de ser requerido ejecutar la identificación y 

análisis de los equipos y máquinas para identificar posibles mejoras en los bloqueos y/o etiquetados; 

con el fin de contribuir al cumplimiento de uno de los objetivos estratégicos de la compañía como es 

el caso de cero accidentes. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Certificado riesgo mecánico y atrapamiento por energías peligrosas 
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Anexo 2. Registro de identificación de energías peligrosas 
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Anexo 3. Registro de análisis de energías peligrosas 
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Anexo 4. Procedimiento para el control de energías peligrosas 
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Anexo 5.Estándares de seguridad para herramientas, equipos y máquinas 
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Anexo 6. Solicitud de sistemas de bloqueo 
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